
Buenas prácticas 

25 de las 57 buenas prácticas: 

I Conversión Pastoral / Parroquia evangelizadora-misionera 
1. La parroquia tiene como objetivo primordial engendrar una comunidad de 

discípulos misioneros. 
2. La parroquia cuenta con una comunidad de discípulos de Jesús, en 

crecimiento continuado e integral respondiendo a la vocación recibida. 
3. La parroquia fomenta el sentido comunitario desde la celebración y la 

oración en sus diferentes formas, la formación y los ministerios y/o 
servicios. 

4. La visión de la parroquia se comunica en: homilías, RRSS y web, 
cartelería, murales, dípticos o roll-up en un lugar visible de la parroquia: 
fachada, altar o sacristía, hoja parroquial, asambleas parroquiales, 
persona a persona y actividades experienciales para su puesta en 
práctica: convivencias parroquiales, retiros… 

5. La parroquia asigna recursos económicos para el desarrollo de su nuevo 
modelo pastoral, especialmente en su dimensión evangelizadora. 

6. Hay un equipo que ha hecho suya la visión, se ha formado y gestiona junto 
al párroco, de forma corresponsable, la transformación de la parroquia. 

7. La parroquia establece con las entidades y asociaciones de la comunidad 
local una relación en clave evangelizadora. 

8. El Consejo Pastoral ha vivido un proceso de cambio de lenguaje y cultura 
que le hace corresponsable de una nueva orientación de la parroquia y su 
organización. 

9. La parroquia dispone de espacios y tiempos apropiados para la vivencia 
de las diferentes formas de oración, personal y comunitaria. 

10. En la parroquia se vive una pertenencia significativa: se percibe una 
armonía en la comunidad, hay una sintonía impulsada desde la visión, la 
acogida, el buen trato, reconocimiento intergeneracional, apoyo mutuo, 
alegría por la comunidad, confianza en el Espíritu que nos reúne, 
presencia del amor de Dios. 

II Primer Anuncio Encuentros Cuatro40 

III Discipulado 
11. La parroquia, a los que han experimentado algún método o evento de 

primer anuncio, les ofrece seguir en el discipulado, en grupos pequeños o 
células para ser acompañados en oración, formación y vivencia de la fe. 

12. Existe en la parroquia una programación específica para formar 
discípulos (itinerarios), después del primer anuncio y acompañamiento. 

13. La parroquia, conforme a su identidad y cultura, engendra y capacita 
discípulos misioneros: conforman su vida según el Evangelio y el Espíritu 
Santo (discernimiento), escuchan la Palabra de Dios y la proclaman, 
tienen una vida activa de oración y sacramental, participan en la vida 



comunitaria desde la acogida y el acompañamiento mutuo, evangelizan 
en su entorno cotidiano y atraen a otros, siempre en continuo 
perfeccionamiento de sus competencias para la misión. 

V Comunidad 
14. La parroquia es una comunidad y, dentro de ella, se vive, se alimenta y 

madura la fe en grupos pequeños o células, donde se posibilitan el 
acompañamiento mutuo, el diálogo intergeneracional, el reconocimiento 
entre personas, la puesta de vida en común y las enseñanzas de los 
apóstoles. 

15. En los grupos pequeños o células se hace posible el discernimiento 
personal y grupal sobre la vocación o misión a la que Dios nos llama. 

16. El párroco acompaña el crecimiento en la fe de estos grupos pequeños 
o células, reuniéndose habitualmente con los líderes o animadores de 
cada grupo/célula. 

17. Cuando el grupo pequeño o célula ha crecido, algunos de sus miembros 
han sido formados y acompañados en el proceso, desarrollando 
competencias para engendrar nuevos grupos. 

VI Eucaristía-Adoración 
18. La parroquia ha programado tiempos y espacios adecuados para la 

Adoración eucarística y ha institucionalizado este ministerio. 
19. La Celebración de la Eucaristía es el culmen y fuente de toda la misión 

evangelizadora, y ninguna actividad/reunión coincide con ella. 

VIII Sinodalidad 
20. En la parroquia caminan juntos fieles y pastores, se escuchan, dialogan, 

hacen propuestas con parresía (libertad y confianza), disciernen, y 
respetan la decisión de los órganos o personas que corresponda. 

21. La parroquia funciona en comunión y trabajo conjunto entre los diferentes 
carismas, movimientos y asociaciones que forman parte de la parroquia. 

IX Liderazgo Pastoral (CORRESPONSABILIDAD) 
22. En la parroquia existe un liderazgo compartido, donde laicos y/o 

religiosos y sacerdotes potencian la capacidad de diagnosticar la realidad, 
junto a las necesidades de la parroquia y de las personas que tienen que 
acompañar. 

23. El párroco asume que una de sus tareas esenciales es cuidar, 
acompañar y capacitar a los líderes laicos. 

X Arciprestazgo – Diócesis 
24. La parroquia participa y trabaja en común con otras parroquias del 

arciprestazgo aportando desde su visión, identidad y cultura. 
(INTERPARRROQUIALIDAD) 


